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SESIÓN PLENARIA 

 
 

 
7. Interpelación Nº. 225, relativa a situación de la obra de rehabilitación del centro de salud de Reinosa, 

presentada por el Grupo Parlamentario Socialista. [11L/4100-0225] 
 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura del punto séptimo del orden 

del día. 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Interpelación número 225, relativa a situación de la obra de rehabilitación del centro de 

salud de Reinosa, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para el turno de exposición, por el Grupo Parlamentario Socialista, 

tiene la palabra el Sr. Pesquera.  
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: Buenas tardes, presidenta, señorías.  
 
Hoy, en este papel que nos toca de oposición, de control al Gobierno, volvemos a preguntar a esta cámara por otro 

asunto recurrente, que es la situación del centro de salud de Reinosa. Otro asunto recurrente. La semana pasada hablamos 
del transporte sanitario, de Laredo, problemas que no se solucionan y que se enquistan. Veremos esta semana, pues que 
va a haber una huelga en transporte sanitario, que le dimite la directora de enfermería por causas vinculadas a esto, en fin, 
que los problemas no se solucionan, como el del centro de salud de Reinosa, y por eso le preguntamos, Sr. Pascual. 

 
Y le preguntamos a usted y a la Sra.Buruaga, porque en el ecuador de su mandato, a dos años, de que termine este 

ecuador de, a 15 días, de que estemos en este ecuador del mandato y que nos traiga aquí pues en el debate de la región, 
pues no sé qué logros, porque en sanidad pocos, y para muestra un botón, pues le preguntamos por sus infraestructuras, 
porque parece que van a otro ritmo, y es que da igual aquel lado miremos, da igual que miremos hacia Castro Urdiales, que 
miremos hacia Reinosa, porque todo va al tran, tran. Parece que son otros los profesionales que hacen los pliegos, parece 
que los funcionarios y los de los servicios jurídicos, tienen otro ritmo. Yo no sé qué pasa.  

 
Yo lo que le puedo decir antes de iniciar todo esto es que mire, nosotros tuvimos una pandemia que empezó en 

enero del 2000 y terminó en julio del 2023. En dos años. Justo, al mismo tiempo que hubo aquí tuvimos que ejecutar fondos 
de recuperación en los cuales pusimos 19 aparatos en Valdecilla, más uno en Reinosa y otro en Tres Mares. En dos años 
se licitaron, se adjudicaron, se pusieron en marcha y los últimos les terminan de inaugurar ustedes que fue el quirófano 
híbrido. Todo eso se hizo en dos años, justo el tiempo que llevan ustedes.  

 
Pues claro, miramos en Laredo, nada de nada, ni fase 2, ni fase 3. Hospital de Castro, nada de nada. Miramos para 

Sierrallana, dejamos hecha la obra del tema de psiquiatría, de agudos de psiquiatría, sin empezar. Miramos para arriba 
Residencia Cantabria, nos prometió que iban a empezar al verano pasado, todavía ninguna obra. Miramos la protonterapia, 
nada de nada, un señor con un carretillo se han puesto las vallas y nada de nada. El helipuerto, nada de nada.  

 
Pasamos a Atención Primaria, que es donde estamos y el otro día le preguntábamos, le hicimos una pregunta 

parlamentaria por todas las obras de Atención. Primaria. Los proyectos de Campoo, José Barros, La Maruca y Cazoña 
financiados con fondos PIREP. Mire, ya hemos hecho los pliegos, pero estamos pendientes del informe jurídico: dos años. 
Le recuerdo no está el Sr. Media, ¡ah sí! acaba de llegar, Sr. Media, que usted aprobó esta adenda el 15 de enero del 24. 
En teoría, esto tendría que haber estado en marcha, o por lo menos los inicios en septiembre, según el cronograma del 23. 
Llevamos dos años y nos decía que esto, que bueno, que los fondos ese millón doscientos mil euros que había era solo 
para cambiar ventanas, arreglar las fachadas, el tejado y que iban a hacer un proyecto más integral, y entonces llevaba 
más tiempo. 

 
Pues bueno, es que no han hecho ni ese ni los otros tres centros a los que están en el mismo. Están con el informe 

jurídico, o sea, este es el ritmo que ustedes llevan. 
 
 Seguimos el centro de salud de Polanco, lo mismo, ahí ya directamente se lo han dado a TRAGSATEC, todavía no 

han salido los pliegos para la licitación, 2 años. 
 
Seguimos el centro de salud de Astillero, que iba a haber una ampliación. Hemos solicitado el deslinde, porque la 

propiedad, pues si estamos todavía solicitando al deslinde, ¿para cuándo va a ser esto? Ya ve el tran-tran que vamos. 
 
Seguimos el centro de salud de Suances. Hemos encargado el estudio topográfico, o sea, todavía ni siquiera 

tenemos el estudio topográfico para hacer la licitación y, claro, y así todo. 
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Y es que, claro, es la tercera vez que venimos con este tema aquí porque le recuerdo, le recuerdo que hubo una 
manifestación en Reinosa de 7.000 personas pidiendo para que no estuvieran desamparados, una manifestación en la que 
ustedes decían que eso no iba con ustedes. Que el problema del deterioro de la atención sanitaria en Reinosa era de otros, 
no era, no era suyo.  

 
Pues algo de razón tendrían, porque claro, le siguen preguntando y le digo lo que ha pasado aquí en la cámara. 

Miren, en la cámara le trajimos, le trajeron en el Partido regionalista una moción subsiguiente en el que el punto 4 de aquella 
moción que aprobamos tres grupos políticos VOX, PRC y el Partido Socialista decía: pues, puesta en marcha del centro de 
salud de Reinosa, antes del mes de abril del 26. Eso se dijo en octubre del 24. ¡Vamos! A este ritmo, y con el pedigrí y el 
currículum que ya les he explicado de las obras, vamos mucho me temo que tendría más, mucho que cambiar para que 
esto estuviera para ahí. Lo dudo, porque este es el ritmo que tenemos. Siempre hay excuse si no es los técnicos, no sé 
quién será, pero las cosas no avanzan. 

 
Dos meses más tarde, dada la preocupación que hay sobre este tema, volvimos con una PNL a este Parlamento. 

Dos meses más tarde, el 25 de noviembre, volvió a ser aprobada por los tres grupos Partido Socialista, esta casa la 
llevábamos nosotros, el Grupo Parlamentario VOX y el Partido Regionalista. Aquí ya no poníamos fechas. Para evitar esto 
que nos dice siempre los señores de VOX que no pongamos fechas, porque si no y dijimos lo antes posible. Esto fue en 
noviembre, a ver si lo antes posible. Pues nada, allí no se ve nadie ni con paleta, ni carrerillos, ni nada de nada. Esto sigue 
igual. 

 
Y es que desde que, nosotros, ya le digo, el plan este de renovación era antes de que se arreglara el centro. Para 

ustedes ese plan integral de renovación era otra cosa. 
 
 Bueno, han pasado ocho meses ya desde que hubiera el percance de que cayera el tejado.y allí nadie sabe nada 

de nada, incluso, en el ayuntamiento que es del Partido Popular, han hecho hasta una moción de todos los grupos del 
ayuntamiento pidiendo explicaciones a la consejería, que me imagino que lo tendrá usted. Pues nadie se ha dignado en 
decirles en qué situación está. 

 
Esta semana otra vez los grupos municipales están preguntando qué pasa con el centro porque las obras para 

acabarlas primero hay que empezarlas y todavía no sabemos si hay licitación, si hay proyecto, sabemos lo que queríamos 
hacer hace 2 años y el dinero que había 1,2 millones, el PIREP este en algún momento se tendrá que ejecutar, ya veo que 
está en el informe jurídico la parte del PIREP tenemos saber el resto, ese a más a más que iban a hacer ustedes.  

 
Por lo tanto, señor consejero, esta interpelación va en esa línea, es vemos el ritmo de las obras, vemos las 

dificultades que tienen para poner en marcha los proyectos, menos mal que son ustedes si fuéramos nosotros cómo nos 
pondrían a bajar de un burro.  

 
Y nada avanza y los ciudadanos de Reinosa, que me escuchan y que verán las grabaciones, estas cosas, quieren 

saber qué pasa de su centro de salud, quieren saber cuál es su cronograma y esperan tener a ver si al haberlo traído al 
Parlamento tener un poquitín más de suerte, porque cuando pregunten a su alcalde pregunta a los grupos políticos, allí 
nadie dice nada, espero que hoy, pues nos dé un poquito más de luz. Yo no, yo entiendo que estoy al ritmo que apostara 
de lo que traiga, pero bueno, díganos en qué fase estamos, si se va a licitar pronto o dentro de 6 meses, cuál es el 
cronograma que usted estima, si ha habido algún problema adicional, que igual se nos escapa y que justifique todos estos 
retrasos. 

 
Pero, claro, la comarca de campo es una de las comarcas importantes de esta región, y ese centro de salud tiene 

un valor importante para todos los ciudadanos de Reinosa, que creo que se merecen el que alguien les explique en qué 
situación está. 

 
Este es el objeto de esta interpelación, señor consejero, que espero que nos lo expliquen o no, y luego, pues ya 

veremos cómo están las cosas, pero por lo menos tengamos los datos sobre la mesa, si no estamos inventando la pólvora 
es lo mismo que hemos preguntado otras veces volvemos a lo mismo. Hay temas recurrentes que, como no se solucionan, 
tenemos que volver a preguntar, y por desgracia, en materia de infraestructuras creo que el ritmo que ustedes están 
imprimiendo en el sector salud no tiene nada que ver con lo que había. 

 
Muchísimas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias señor diputado.  
 
Contesta el consejero de Salud, Sr. Pascual.  
 
EL SR. CONSEJERO (Pascual Fernández): Gracias señora presidenta. Señorías buenas tardes. 
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Señoría el 21 de mayo su grupo parlamentario trasladó a la Mesa del Parlamento tres preguntas para ser contestadas 

ante el Pleno en relación a la licitación de la rehabilitación del centro de salud de Reinosa y qué obras de acondicionamiento 
estaban realizando, cuál era el cronograma, y el mismo día planteó usted una interpelación, la que hoy debatimos aquí. 

 
Sorprende este inusitado interés que le despierta usted el estado del centro de salud de Reinosa, ya que su deficiente 

estado pues no tenía ni idea, no tenía ni idea, porque diseñar un plan PIREP para arreglar unas ventanas en una fachada, 
y lo que se cayó fue el centro, no las ventanas, ni la fachada ni la caldera; como tampoco tenía ni idea del centro de salud 
de Covadonga se estaba hundiendo y estaba apuntalado y lo que tuvimos que hacer. 

 
Como no tenían ni idea que lo primero que quiero recordar a sus señorías cuando llegamos aquí tuvimos que hacer 

unas cañerías nuevas porque salía el agua marrón, el agua marrón que la odontología tenía que ir con botellas de agua de 
Solares para dar a los pacientes porque no podía utilizar el agua, y eso ya lo habíamos denunciado en esta Cámara la 
legislatura anterior. Ustedes hicieron los locos, no había ni agua potable en el centro y viene aquí a reclamarme. 

 
Pero, claro, hoy viene usted además a alardear de la nada porque se atreve a decir que licitó el plan de INVEAT, 

pero si no lo hizo el ministerio, usted vinieron las empresas a instalar unas máquinas que licitó el ministerio, pero, cómo 
viene a decir aquí que licitaron ustedes, que hicieron, si ustedes no hicieron nada ni una obra. Ya lo estoy diciendo cómo 
estaban los centros cayéndose, pero bueno, no voy a entrar ahora a entrar, hace falta tener mucho valor para subir aquí y 
decir esto. 

 
Le voy a decir cómo están las cosas y por qué y por qué están así porque usted sabe que cuando se cayó el techo, 

afortunadamente la médico se dio cuenta y salió rápidamente tuvimos que hacer una serie de catas para ver el estado de 
todo el centro y lo que ocurría y se pudo observar en aquellas catas que habían bovedillas rotas, que eran las que caían 
encima de la escayola y el (…) y era lo que podía condicionar que se desprendieran. 

 
Y fue por eso una reunión con el comité de seguridad, que se decidió trasladar la actividad al Hospital Tres Mares y 

a otros centros de forma provisional y se empezaron unas obras que fue la de eliminar los falsos techos y eliminar aquellos 
riesgos que eran las bovedillas rotas y se hicieron esas obras. 

 
Y después ¿qué ocurrió? Pues ocurrió que el proyecto de rehabilitación era necesariamente de mucha mayor 

envergadura que el que se había previsto y el que habían ustedes planificado con el PIREP y, por tanto se tuvieron que 
hacer una serie de acciones necesarias, pues lo que le he dicho, la demolición de los falsos techos y las bovedillas 
cerámicas. 

 
La idea inicial fue hacer una declaración de emergencia y adjudicar un contrato reforma integral del centro y poderlo 

hacer todo, pero desgraciadamente, los técnicos dijeron que no cabía la declaración de emergencia. Por tanto, si no cabe 
la declaración de emergencia hay que ver seguir el trámite de licitación ordinaria de la Ley de Contratos, no nos queda otra, 
no nos podemos inventar otra. Y una vez que se constató que técnicamente no era posible, pues pasamos al siguiente 
paso, que fue adjudicar. 

 
En primer lugar ¿qué se adjudicó? El proyecto, el proyecto y dirección facultativa de las obras de eficiencia energética 

y las adicionales, y estaba dividido en 2 fases. La primera fase que duró 4 meses, que consistía en estudios previos el 
proyecto de seguridad, el VIN, la documentación, etcétera, del PIREP y luego una segunda fase de 5 meses para ejecución 
de obra y 2 años de garantía, como les digo, con todo lo que conllevaba. 

 
En abril de 2025 el proyecto fue entregado al Servicio Cántabro de Salud en plazo y dicho proyecto, pues 

automáticamente pasó a la fase de supervisión por el personal técnico de los servicios del propio Servicio Cántabro de 
Salud. Usted es conocedor, claro está y si no se lo explico yo, que los proyectos entregados encargados por una obra deben 
pasar por la fase de supervisión antes de poderse licitar. 

 
Bien, pues ya pasó la fase de supervisión, se redactó el expediente de contratación para la ejecución de la obra y 

actualmente se encuentra en la fase de redacción del informe jurídico, por parte del servicio de asesoramiento jurídico para 
cuando lo tengamos llevarlo a, si no hay ninguna apreciación de los servicios jurídicos, a consejo de Gobierno y adjudicar.  

 
Se estima que la adjudicación en los plazos que usted me pide plazos, y eso les digo, la adjudicación sea en otoño 

y el comienzo de la obra en noviembre. El valor del estimado de la obra es de 2.889.777 euros, 2.889.777 de los cuales del 
PIREP son solo 932.266. Es decir, el Gobierno de Cantabria ha tenido que presupuestar 2.026.421 euros más para ese 
centro, no solo la obra del PIREP que usted tanto habla y habla, sino y 2 millones es una cantidad no despreciable, por lo 
menos, a juicio del Gobierno no nos parece despreciable y ha supuesto, pues, reordenar los presupuestos para poder 
disponer de esa cantidad.  

 
¿Y cuál es el plazo de ejecución que ustedes nos piden? Pues mire, para las obras del PIREP 5 meses, con lo cual 

estarían terminadas en marzo de 2026, en plazo de justificar, no se preocupe, en plazo de justificar en marzo de 2020 se 



 
 
 

DIARIO DE SESIONES 

Página 5544 10 de junio de 2025 Serie A - Núm. 71 (fascículo 2)  

 

 

estará terminada. Y para el resto, que son mucho más y más grandes, pues se amplía en plazo a 7 u 8 meses, con lo cual 
lo terminan lo terminaríamos en mayo -junio del 26. 

 
Y mientras tanto ¿qué? Pues mientras tanto esto he pactado con los trabajadores, los trabajadores han pedido que 

no sigamos la fase inicial que teníamos prevista, que era una vez solucionada, la planta que se arreglara las bovedillas se 
trasladasen y parcialmente volviesen y los trabajadores han pedido y han preferido quedarse en el hospital hasta que no 
esté completamente finalizada la obra, lo cual también tiene su sentido y tiene su lógica, porque trabajar y pasar consultas 
en un edificio en obras, pues es muy incómodo y conlleva además una serie de, probablemente, algunos días pues tendrían 
problemas con el agua otros días olores de pintura etcétera  y se hace incómodo y distorsiona mucho la actividad asistencial. 
Nos pareció razonable y para eso se hicieron en este tiempo, se han hecho obras de adecuación en el Hospital de 
Sierrallana, dotándoles de más consultas y más ubicaciones para que puedan trabajar perfectamente. 

 
Y esa es la situación en este momento, insisto, vamos a adjudicar por casi tres millones de euros la reforma integral 

del centro de Reinosa, que estará terminado el año que viene.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero. Para el turno de réplica, tiene la palabra, 

por el Grupo Socialista, el Sr. Pesquera.  
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: Bueno, pues, señor consejero, primero, gracias por darnos algunos datos y algunas 

fechas, porque no sabíamos nada, ni nosotros, ni de ninguno de los miembros de la corporación. Me parece muy optimista 
que usted diga que, para marzo del 26, no mayo-junio del 26, cuando todavía no tienen licitado el proyecto, esté eso en 
marcha, porque me ha dicho cómo se hace cualquier procedimiento.  

 
Pero, primero déjeme que le haga una corrección, en el INVEAT la compra de los aparatos, sí se hizo a través del 

Ministerio, pero sí que hubo que hacer obras de adecuación, cuatro millones y medio, le recuerdo, dragados tres millones. 
Una la más importante en Valdecilla, que hubo que cambiar todos los aparatos de rayos para bajarles a la planta de abajo. 
Eso hubo que licitarla, sacarla y hacer o a tiempo.  

 
Todas esas obras, o sea, no diga que no se hizo, porque es que usted, a veces miente más que habla, o sea, nos 

cuenta unas películas como cuando dice: “no se va a cerrar ningún consultorio, solo una semana”.  Acabo de hablar con el 
alcalde, la alcaldesa y me dice: “llevamos 2 meses sin médico en Cartes”. 

 
Pues bueno, pues esto es el suma y sigue, una semana solo, con los que se cogen vacaciones, pero todo lo demás 

¿qué? Es que, es usted cómo funciona, o sea nos dice: “ustedes solicitaron nada en el INVEAT”, pues claro que se licitó, 
se licitó, se adjudicó y se puso; y con hospitales funcionando y pacientes allí separando, haciendo la dificultad que tienen 
en un hospital, que es lo que a ustedes parece que les complica todo.  

 
Hubo que hablar con los profesionales, pero también hubo que decir a los profesionales, el hospital no puede parar. 

Los pacientes tienen, es que ustedes enseguida dicen, bueno, que sigan yendo los pacientes a Tres Mares, total como lo 
que lo sufren son los pacientes.  

 
Es que, claro, es que esta es una obra muy importante, porque los ciudadanos de Cantabria, de la zona de Campoo, 

6 meses para un señor que tenga un problema de una úlcera que haya que curársela todos los días o cada dos días, pues 
es mucho trabajo y mucho trajín tener que ir hasta el hospital, cuando lo tiene a tiro de piedra de la casa, eso lo sabe todo 
el mundo.  

 
Y este es el problema, por lo que nos preocupa y por lo que les apretamos, para decirnos, díganos ustedes las 

fechas. Lo que nos ha dicho, pues mire, cuando se hizo el plan PIREP, pues hombre, pues el plan PIREP era un plan para 
renovación de infraestructuras. Había novecientos mil euros que ponía Europa y doscientos y pico mil euros que poníamos 
nosotros.  

 
Que ahora ha habido más deterioro, porque cuando se pica se ve mal, pues cómo hubiera pasado si no se hubiera 

caído el hospital, digo este, el techo, y se hubieran puesto a hacer las obras de acondicionamiento y se hubieran visto algún 
defecto, seguro que hubiese habido que hacer alguna ampliación.  

 
Lo que pasa es que desde que se hizo eso, hasta ahora, pues no ha hecho nada. Pero es que el resto de los centros 

que están en el plan PIREP tampoco han hecho nada, pero es un poco lo que, y le he dicho un poco el pedigrí de toda la 
situación, de lo que tiene es que en el resto siguen con problemas.  

 
Le agradezco que me haya dicho que ustedes estiman que para mayo o junio del 26 va a estar esto en marcha, ya 

le digo que lo dudo, viendo al ritmo que van ustedes con las obras, lo dudo, pero mire, me congratulo si para esas fechas, 
ustedes son, yo le felicitaré si para mayo o junio del 26, lo mismo que le digo una cosa, les digo la otra. Si para mayo del 
26 tenemos el centro de salud funcionando, le diré, señor consejero, es usted un hacha, hay que darle las gracias porque 
lo ha conseguido. Yo veo, lo veo complicado, pero muchas gracias por la información y espero que igual a ver si los 
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ciudadanos de Reinosa pues se creen esto que usted nos ha dicho. Yo ya le digo, si lo consiguen, le felicitaré públicamente. 
Muchísimas gracias. 

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): gracias, señor diputado.  
 
Para el turno de dúplica, tiene la palabra el consejero de Salud. Sr. Pascual.  
 
EL SR. CONSEJERO (Pascual Fernández): Gracias, señora presidenta.  
 
Señorías, yo no busco su felicitación, simplemente siguiendo el procedimiento establecido, siguiendo la Ley de 

Contratos, pues poder llevar a cabo unas obras que, porque desgraciadamente teníamos previsto hacer una cosa y luego 
nos encontramos una cosa muy diferente. Luego pensamos que se podría hacer una declaración de emergencia, y los 
técnicos dijeron que no, que había que ir a la tramitación ordinaria, y eso nos obligó a licitar con los plazos que marca la 
Ley de Contratos y no saltárnosla, y eso es lo que estamos haciendo licitando los plazos, y yo hubiera podido hacerlo de 
otra manera, pues lo habría hecho. 

 
Ahora, por favor, por favor, no exista con el plan INVEAT. Dígame cuántas obras hizo y cuánto se adjudicó. Y luego 

otra cosa, cómo es esto de que, de que sigan los pacientes yendo al hospital, ¿pero conoce usted Reinosa?, ¿conoce usted 
Reinosa?, ¿conoce las distancias que hay?, por el amor de Dios. Claro que el que vivía al lado del centro de salud ahora 
se tiene que desplazar al hospital, pero el que vivía al lado del hospital tenía que ir al centro de salud.  

 
Pero eso es lo de menos, es que el centro de salud de Reinosa es para todos los pueblos y el que baja de Espinilla 

le da absolutamente lo mismo ir al hospital que ir al centro de salud; es más, le sale más cómodo ir al hospital, donde 
además puede aparcar, y el que sube, de baja de cualquier otro pueblo, o de la Hermandad de Campoo, de Campoo de 
Yuso o de cualquier otro sitio, viene mejor ir al hospital y poder aparcar a las puertas y ser atendido. Que no estamos 
hablando solo del núcleo urbano de Reinosa, donde las distancias son las que son. Así que, por favor, dejemos las cosas 
en su justa medida, en su justa medida.  

 
Ya le he dicho que el primer planteamiento era haber hecho en seis meses. Haber rehabilitado los trabajos de la 

planta baja, admisión, núcleo de comunicación y la segunda planta, que los hemos hecho, y a partir de ahí una reapertura 
parcial, pero cuando se decidió hacer todo el proyecto y se lo explico a los trabajadores, ellos pidieron que preferían 
quedarse en el hospital. Y es lo que hemos hecho, y se han llevado a cabo las obras y el equipamiento del hospital 

 
Y es lo que estamos haciendo con el cronograma que le he comentado, porque yo no estoy aquí para hacer las 

cosas, mire usted, que le gusten o le dejen de gustar o para dejar en entredicho a su concejal en Reinosa ¿no?  Voy a 
hacer aquí para hacer el trabajo que usted no hizo y para garantizar la profesionalidad y a los ciudadanos de Campoo las 
mejores instalaciones en el centro de salud, es decir, estamos aquí para lo que de verdad importa, que es garantizar la 
mejor sanidad en campo, lejos de intereses electoralistas,  

 
Y ya lo he dicho anteriormente, me indigna y me entristece que, en Cantabria, pues se utilice la demagogia para 

sembrar dudas e incitar pues la desconsideración hacia el Servicio Cántabro de Salud. Lo siento mucho, la confianza, los 
pacientes, tienen que tener toda la confianza que están siendo atendidos perfectamente en el hospital de Tres Mares, que 
lo van a seguir siendo atendidos perfectamente e incluso algunos con ventajas, porque puedan acceder antes a pruebas 
analíticas o a pruebas diagnósticas, y hasta ahí, cuando vuelvan a su centro de salud tendrán un centro totalmente 
rehabilitado y en perfectas condiciones. Que vamos a hacer. Esto es lo que hay.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
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